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Introducción

La tutela de los derechos humanos es un paradigma contemporáneo 
(Casal, 2008, p. 57) con orígenes tanto históricos como dogmáticos que se 
desarrollan a raíz de las nefastas consecuencias de la Segunda Guerra Mundial, 
en particular, por las acciones que provocaron la materialización de un Nuevo 
Orden Mundial con la creación de las Naciones Unidas y con los Juicios de 
Núremberg y los Juicios de Tokio —estos últimos muestran una especial 
importancia para el ámbito de la impartición de justicia, tema central del 
presente texto— (Liñán Lafuente, 2015, p. 94) 

Sobre las consecuencias de una situación de extrema gravedad como lo 
fue la Segunda Gran Guerra, se han podido integrar elementos que involucran 
la coordinación y acción de varios Estados, gracias a lo cual se generó una polí-
tica internacional sumamente importante, que se ha tomado como referente 
en el ámbito interno de cada uno de los Estados del mundo (Figueroa, 2012, 
p. 16). Dicha política internacional ha incidido en la mejora de los sistemas 
de impartición y de administración de justicia, en función de la prevalencia de 
principios de orden constitucional y procesal a favor de los ciudadanos.

Sin embargo, uno de los elementos más importantes de este sistema 
radica en la evaluación de la efectividad y eficacia de las sentencias judiciales 
(Escudero Herrera, 2005, p. 106), las cuales deben evaluar elementos proce-
sales, sustantivos, aplicativos y vinculantes del Estado (respecto de la adminis-
tración pública) y de terceras personas. Por ello, una sentencia actúa también 
como un referente importante en un contexto de tutela de derechos humanos 
en el ámbito internacional, que repercute en el ámbito nacional cuando se 
debe ponderar una acción directa a favor del ciudadano como la reparación 
de un daño provocado al estar inmerso en el conflicto armado interno librado 
entre el Gobierno nacional y las guerrillas de Colombia (Sierra-Zamora & 
Cubides-Cárdenas, 2018). En efecto, estas han sido varias y han desarrollado 
acciones específicas que no quedaron correctamente delimitadas en el Acuerdo 
Final de Paz del 2016, principalmente porque se ha asumido que las FARC-EP 
constituyen el principal referente opuesto al Gobierno nacional.

Esta situación constituye un evento contradictorio para los fines del 
mantenimiento de la paz en el país, porque sus propias entidades estatales 
no podrán cumplir los objetivos trazados, debido a que la reparación es un 
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elemento sumamente complicado de atender. Frente a esto, se hace un análisis 
de elementos de naturaleza constitucional, procesal y de tutela de derechos 
humanos, sobre la base de una estructura que enfatiza la priorización de prin-
cipios de orden constitucional y procesal en la evaluación de un expediente 
judicial en el cual se examina un daño y se determina una reparación.

1. El derecho a la tutela judicial efectiva                                     
y al debido proceso

Ambos principios se consideran complementarios e interdependientes 
entre sí, especialmente, porque logran vincular los demás principios procesales y 
constitucionales aplicables al desarrollo y trámite de todo expediente judicial en 
cualquier jurisdicción (Ramírez Gómez, 1999).

Por sus alcances naturales es que las constituciones políticas de los Estados 
desarrollan su regulación en el ámbito normativo y vinculan todas las enti-
dades relacionadas con la función y el servicio público de impartición y admi-
nistración de justicia. De este modo, se establece como regla básica el control 
del poder que establece la Constitución y establece la relación entre el Estado 
y sus ciudadanos, en función de la tutela de las libertades de estos, así como el 
control y la delimitación de competencias de las entidades que conforman la 
administración pública (García de Enterría, 1982, p. 87).

Esta vinculación de elementos determinada por la Constitución debe ser 
analizada tanto a nivel internacional como a nivel reglamentario en el ámbito 
nacional, por ello se hace el presente estudio en función de la tutela de los 
derechos humanos, por cuanto no resulta viable ejecutar solo una evaluación 
particular para la realidad normativa colombiana (Rojas Rojas, 2007, p. 231).

De este modo, los tratados internacionales sobre derechos humanos que 
conducen a la nación colombiana a ejecutar políticas de Estado permiten 
desarrollar una actividad jurisdiccional que respete el orden constitucional 
mencionado y, si en eventualmente surge alguna situación negativa, se esta-
blecen los mecanismos de solución mediante la aplicabilidad de una norma-
tividad supranacional.

En el ámbito nacional, la interpretación de los tratados internacionales 
sobre derechos humanos y lo estipulado en la Constitución se convierten en 
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elementos fundamentales para el desarrollo de una normatividad con aspectos 
sustantivos y procesales que vinculan a todas las entidades de naturaleza juris-
diccional, a toda la administración pública (en general) y a toda la población.

Consecuentemente se permite llevar a cabo una interpretación que 
ejecuta un alcance integrado, superando los límites (naturales) que podría 
haber ejecutado el legislador nacional respecto de situaciones no previstas o 
planificadas en la época de promulgación de una norma y permitiendo que 
el juez pueda desarrollar una actividad interpretativa y funcional que permita 
la tutela de los derechos de los ciudadanos en un Estado de derecho (García 
López, 2014, p. 79).

El formalismo tradicional en el cual se desarrolla la actividad jurisdic-
cional en este sentido queda superado en función de elementos ya existentes 
que permiten una mejor adaptabilidad a las nuevas condiciones que deben 
ejecutar las entidades que imparten y administran justicia. Esto sucede así en 
particular para el caso de la JEP, por cuanto su institucionalidad está en evalua-
ción y será un elemento vital para garantizar la legitimidad de la paz en los 
próximos años. Sin embargo, todo este contexto no puede entenderse mien-
tras se excluya la materialización de una verdad y una justicia en función de la 
evaluación de los hechos y elementos probatorios que se exponen en un proceso 
judicial. Por tal razón, es posible señalar que el acceso a un proceso judicial que 
genere la vinculación del empleo de los principios constitucionales y procesales 
de la tutela judicial efectiva y del debido proceso no implica siempre un resul-
tado positivo a favor del ciudadano (Calaza López, 2011).

Se debe tener en cuenta, en este contexto, que el ciudadano debe acreditar 
la afectación de sus derechos en el ámbito del seguimiento de un proceso en la 
JEP y, por tanto, deberá ser escuchado, deberá presentar y actuar sus medios 
probatorios y deberá acreditar el nivel de vulneración y vulnerabilidad provo-
cado por haber estado en el conflicto armado interno colombiano (González 
Martínez et al., 2018). En la misma medida, este ciudadano deberá tomar 
conocimiento de los argumentos del Estado y de cómo este ejecuta su defensa 
a efectos de poder desacreditar los puntos contradictorios que estime conve-
niente y así pueda acreditar una verdad real (Guzmán, 2018), que permita la 
materialización de una verdad procesal que finalmente permitirá la emisión de 
una sentencia justa, proporcional y funcional al caso en evaluación.
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De acuerdo con lo anterior, la sentencia se convierte en un elemento de 
suma importancia, porque tiene una condición que justifica la decisión del 
juez en función a lo evaluado y por ello la ejecución de su contenido resulta 
ser un factor de suma importancia, porque lamentablemente se ha relacio-
nado solo con una compensación económica a favor de la víctima por el daño 
ocasionado. Sin embargo, la materialización de una compensación económica 
no necesariamente repara el daño, ante lo cual ubicamos un elemento que 
merece ser ampliado y especificado: si se establece como patrón general el otor-
gamiento de una compensación económica a todas las víctimas del conflicto 
armado interno, surge de modo inmediato el problema de cómo se atenderá 
económicamente esta condición (Rincón, 2010, p. 126)

El riesgo de generar una situación declarativa permite detallar los alcances 
aplicativos de la JEP porque el Gobierno Nacional no podrá asumir en forma 
objetiva, todos los requerimientos que ejecutan un gasto público que incide en 
el presupuesto de la república. 

Finalmente, la evaluación de una situación muy compleja producto del 
conflicto armado interno provocará un proceso judicial que no necesariamente 
resulte eficaz, por el contrario, las consecuencias pueden ser sumamente nega-
tivas para la legitimidad e institucionalidad democrática en Colombia (Hoyos 
Vásquez, 2007, p. 127). Por tanto, la efectividad de las sentencias requiere que, 
en primer término, el Gobierno nacional pueda asumir el compromiso de 
apoyar, respaldar y complementar la actividad que ejecutará la JEP (Pabón 
Parra, 2018). Solo de esta manera es posible desarrollar una ejecución de senten-
cias en la JEP que podría desarrollar un nuevo derecho surgido en función de 
las condiciones particulares y especiales de Colombia en la etapa posacuerdo: 
el derecho de prestación de una justicia especial que garantice la paz de forma 
efectiva, directa y sostenida en el tiempo.

Tal situación exige la articulación de todos los entes que conforman la 
administración pública, para poder desarrollar un marco normativo comple-
mentario a la sentencia que desarrolle la JEP y que pueda atender el incon-
veniente material de la insuficiencia de presupuesto público, para atender así 
la obligatoriedad de reparar el daño provocado en el ciudadano a raíz del 
conflicto armado interno.
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2. La identificación de la víctima en el trámite 
procesal de la JEP

Tomando en cuenta el análisis realizado en el punto preliminar, la iden-
tificación de la víctima resulta un asunto sumamente especial, porque implica:

a. Reconocer a una “persona” o “conjunto de personas” que directa o 
indirectamente han sido afectadas por el conflicto armado interno.

b. Reconocer un nivel de daño y conocer su alcance, con el fin de iden-
tificar el modo en que se debe ejecutar su reparación. 

c. Reconocer el contexto en el cual se debe identificar a todas las 
víctimas del conflicto armado interno, porque en este ámbito no 
solo se ubican los civiles, sino también los integrantes de las Fuerzas 
Militares, que se han visto afectados por las acciones de las guerrillas 
durante todo el conflicto.

Por tanto, el empleo de una doctrina que proviene de la criminología es 
un referente clave, porque ello asiste de una mejor manera al ámbito procesal 
y procedimental en función de la evaluación de los alcances de una sentencia, 
con lo cual se recupera el carácter humano de la víctima, usualmente abando-
nada por el Estado y por el juez (García Pablos de Molina, 1994, p. 267) 

Sin embargo, producto de las propias situaciones generadas en el 
conflicto armado interno en Colombia (Álvarez Calderón & Duque Cruz, 
2020), debemos tener presente que la víctima no está limitada a la relación con 
el “sujeto pasivo, neutro, estático que no contribuía en nada al hecho criminal” 
(Cuarezma Terán, 1996, p. 299), porque esencialmente esto debe acreditarse 
en el proceso judicial. 

Bajo estos alcances, podemos, entonces, especificar lo siguiente:

a. No resulta necesario señalar la “condición de relación” entre los 
hechos vinculados con el conflicto armado interno y la víctima 
en la JEP, porque se debe tener presente el alcance de la condición 
de víctima indirecta, especialmente, en función de la sucesión de la 
condición procesal de la víctima por parte de sus deudos o represen-
tantes legales. 

b. Una persona puede ser identificada y vinculada a un nivel de parti-
cipación en las acciones propias del conflicto armado interno y ello 
no desvaloriza su condición de víctima.
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c. El alcance del “daño” debe ser evaluado en relación con elementos 
objetivos, los cuales pueden ser tan amplios como complejos de 
evaluar.

 En este sentido, es posible identificar situaciones propias del despla-
zamiento forzado, la ejecución de actos de violencia de naturaleza 
sexual contra las víctimas o sus familiares o la obligación de ejecutar 
actividades laborales forzadas, por ejemplo, la ejecución de actos de 
sembrado o cosecha de cultivos de coca o amapola. 

3. La víctima del conflicto armado interno en la 
etapa del posacuerdo

Tomando en cuenta el contexto complejo que resulta de la evaluación de 
la JEP, el empleo de la victimología resulta ser sumamente necesario, en parti-
cular porque se complementa con el desarrollo doctrinario en la especialidad 
penal a nivel comparado. Por tanto, resulta funcional que la JEP pueda tener 
en cuenta los siguientes elementos provenientes de la victimología en el desa-
rrollo de sus funciones para garantizar su propia legitimidad:

a. Acentuar la pulcritud en el desarrollo de los procedimientos procesales 
y jurisdiccionales desarrollados con el fin de prevenir, como elemento 
básico y prioritario, el retorno del conflicto armado interno.

b. Desarrollar una práctica jurisdiccional eficiente que impida que se 
agudice con el tiempo la condición de víctima en mérito al daño que 
esta ha sufrido, porque entonces este puede resultar irreparable. 

c. Desarrollar un nivel de efectividad en el trámite de los procesos 
judiciales que permita aminorar el impacto negativo del daño en la 
víctima, planteando alternativas viables para asignar una reparación 
que pueda ser admitida o valorada positivamente por parte de la 
víctima (Moreno, 2014).

Sin embargo, esto no permite evaluar el verdadero alcance del sujeto 
procesal que ha ejecutado el daño y, por tanto, surge una cuestión importante: 
¿Cómo establecer la reparación a favor de la víctima si el sujeto activo del delito 
no es delimitado objetivamente?
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4. Elementos procesales penales y civiles en la 
determinación de la reparación en la JEP

Tomando en cuenta que la reparación que deberá desarrollar la JEP en la 
sentencia a ser impuesta tiene elementos teóricos y aplicativos de las especia-
lidades del derecho civil y penal, es posible enfatizar su carácter instrumental 
para la presente evaluación temática (Taranilla, 2013, p. 63). Con base en esta 
referencia es posible establecer lo siguiente:

1. Para la determinación de una responsabilidad en la fundamentación 
de una sentencia judicial, se deben evaluar, en primer término, las 
acciones ejecutadas por el sujeto activo del delito de acuerdo con la 
acusación y los argumentos de defensa del imputado, porque sobre 
este límite impuesto por las partes procesales el juez debe evaluar los 
hechos para así identificar el “daño”.

2. La determinación e identificación del alcance de un “daño” debe 
estar vinculada a una referencia que asuma su compensación, razón 
por la cual es necesario que el propio Estado garantice la sostenibi-
lidad de las actividades de la JEP. 

3. Se debe tener en cuenta que a raíz del conflicto armado interno, 
resulta imposible generar una “reparación” en cada uno de los 
procesos en trámite en la JEP, porque muchos de los elementos 
que serán analizados no podrán ser validados, corroborados o even-
tualmente contrastados y, en consecuencia, la actividad probatoria 
puede ser limitada.

5. Condiciones especiales para la ejecución                    
de sentencias en la JEP

Sobre la premisa de que las decisiones judiciales contenidas en una 
sentencia implican la ejecución de sus disposiciones, conforme a la naturaleza 
procesal de la cosa juzgada y a la tutela de los derechos reconocidos como afec-
tados en el proceso judicial, es importante recordar que no siempre será posible 
ejecutar una total satisfacción para una víctima, al menos en el ámbito procesal 
y judicial. En consecuencia, resulta necesario analizar los siguientes elementos:
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a. La condición de cosa juzgada implica la finalización de la etapa judi-
cial, por lo tanto, se han determinado las condiciones en las cuales se 
han juzgado los “hechos” expuestos por las partes procesales y se ha 
determinado una consecuencia en el ámbito jurídico que generará 
condiciones en ambas partes procesales. De este modo, a una parte 
se le impondrá una condición negativa y a la otra se le deberá reparar 
el daño provocado.

b. Las decisiones de los órganos jurisdiccionales de la JEP, al igual que 
en el ámbito del sistema judicial ordinario o constitucional, son el 
resultado del desarrollo del principio de intangibilidad, por lo cual 
su condición no puede ser modificada o incumplida, puesto que ello 
garantiza una condición complementaria: la seguridad jurídica que 
la administración pública debe garantizar en un Estado de derecho.

c. La tutela judicial efectiva y el desarrollo del debido proceso se 
convierten en elementos procesales y procedimentales que imponen 
una condición favorable a todo ciudadano, ya que le permite a este 
último demostrar una condición que lo afectó en sus derechos, y le 
impone una condición superior al Estado para establecer una condi-
ción favorable a la reparación del daño, así como ejecutar una acción 
negativa y punitiva contra quien ejecutó el hecho ilícito (Bermúdez-
Tapia, 2010).

d. Se requiere que la sentencia tenga una condición procesal “fundada”. 
De este modo, se exige que el Estado, a través de sus órganos juris-
diccionales, pueda atender una pretensión expuesta en un docu-
mento de carácter formal y procesal que provoque un proceso judicial 
correcto y en los términos de un debido proceso. Sobre dicha preten-
sión, se articulan las normas de carácter sustantivo y procesal que 
son empleadas por los abogados y jueces (según las instancias) hasta 
la determinación de una verdad material y procesal que es contenida 
y explicada en la sentencia.

e. Se requiere que la decisión esté debidamente motivada y exponga 
los elementos probatorios y de hecho expuestos en el proceso judi-
cial, porque no basta con la determinación de una responsabilidad 
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en la ejecución de los hechos investigados y evaluados, sino que la 
decisión judicial debe tener la legitimidad y el amparo suficientes 
para poder sostenerse ante cualquier situación de contradicción (en 
lo real) o de impugnación (en lo procesal y en lo judicial).

 Bajo estos alcances se procura que la decisión judicial no tenga 
ningún elemento negativo que pudiera provocar su incumpli-
miento, ni que contenga un elemento arbitrario ajeno al ámbito 
evaluado en el propio expediente judicial. Lo anterior favorece 
la institucionalidad de la JEP, porque de este modo la atención 
de los hechos, de los fundamentos y argumentos expuestos en el 
trámite del proceso judicial serán objetivos y garantizarán una 
evaluación correcta, acorde a los contenidos y objetivos de un 
Estado de derecho democrático y social que prioriza la tutela de 
derechos de sus ciudadanos.

6. El executio en las sentencias de la JEP

Derivado de lo desarrollado hasta aquí, la facultad de ejecutar las deci-
siones judiciales es una prerrogativa de los órganos jurisdiccionales. En este 
caso, la JEP dispone de esta facultad, porque solo así se garantizan los princi-
pios de orden constitucional y procesal a favor de los ciudadanos en el trámite 
de un proceso judicial (Cujabante Villamil, 2019). Tal facultad se desarrolla 
en tres niveles:

a. Respecto de los contenidos que deben ejecutarse en cuanto a de las 
partes procesales. 

 Un alcance que permite identificar a cada parte, y conforme la 
propia naturaleza de la JEP, se debe tener presente la obligatoriedad 
de garantizar:
i. La progresividad de los derechos humanos.
ii. La generación de una interpretación interdependiente con 

otros valores y principios de orden constitucional y procesal a 
favor de la parte considerada víctima en el proceso.
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iii. La comunicación de los vacíos normativos y situaciones condi-
cionales negativas a los órganos estatales para que estos puedan 
atender el carácter inalienable de lo dispuesto en la sentencia 
conforme su fundamento en los derechos humanos.

b. Respecto de los contenidos que deben ser acatados por las entidades 
de la administración pública.

 Vinculado, sobre todo, al contexto administrativo y procedimental 
que deberá ser dispuesto en la propia sentencia judicial, por cuanto 
una omisión o una imprecisión puede provocar la inejecutabilidad 
o la demora en ejecutar lo decidido.

c. Respecto de la obligación de evaluar, fiscalizar y hacer seguimiento 
a sus decisiones.

 De este modo, se permite superar la temporalidad que impone una 
sentencia judicial (Bermúdez-Tapia, 2018) y que eventualmente 
queda sujeta a la discrecionalidad de las partes, factor que es referen-
cial en la jurisdicción ordinaria del poder judicial y que no puede ser 
admitida en la JEP.
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